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AUTO  

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a diez de junio del año dos mil 

veintiséis. 

 

Visto el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa, el suscrito 

Magistrado Instructor, con fundamento en los artículos 1 y 36, fracción I, de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, advierte que corresponde 

a la Magistratura Instructora realizar los actos necesarios para la debida 

sustanciación e integración de los expedientes sometidos al conocimiento de este 

Tribunal, a fin de contar con los elementos suficientes para la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

En ese sentido, del análisis de las constancias que obran en este órgano 

jurisdiccional se advierte la existencia del diverso expediente JDC/020/2026, 

radicado ante este Tribunal, dentro del cual fue emitido un acuerdo relacionado 

con una solicitud de medidas cautelares que guarda vinculación directa con la 

materia de controversia planteada en el presente asunto. 

 

Al respecto, de conformidad con el principio de exhaustividad, previsto en los 

artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que impone a las autoridades jurisdiccionales el deber de analizar de manera 

integral todos aquellos elementos que resulten jurídicamente relevantes para la 

adecuada resolución de las controversias sometidas a su conocimiento, evitando 

emitir determinaciones sustentadas en una valoración incompleta de las 

constancias que obran en autos. 

 

Bajo esa premisa, y tomando en consideración la relación que dicho acuerdo 

guarda con los hechos y planteamientos sometidos a la jurisdicción de este 
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Tribunal, resulta pertinente allegarse de esa documental para su incorporación al 

presente expediente en ejercicio de las facultades instructoras conferidas a esta 

Magistratura, por tales consideraciones se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ÚNICO. Con el objeto de contar con mayores elementos para la debida 

integración, sustanciación y resolución del presente medio de impugnación, y en 

observancia de los principios de exhaustividad, tutela judicial efectiva y debido 

proceso, se solicita a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal que, 

en auxilio de las funciones instructoras de esta Magistratura, incorpore a los autos 

del presente expediente la copia certificada del Acuerdo de medidas cautelares y 

su notificación emitido dentro del expediente JDC/020/2026, a efecto de que forme 

parte de las constancias que integran el presente asunto y sea considerado, en su 

caso, al momento de emitir la resolución que en Derecho corresponda. 

 

Para mayor precisión, respecto al Acuerdo referido, este fue remitido a este 

Tribunal el uno de junio del presente año mediante el oficio CHNJ-SP-102-2026 

identificado, como anexo uno del propio oficio.  

 

NOTIFÍQUESE por estrados a todos los interesados, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 54, 55, 58, 59 y 60 de  la Ley Estatal de Medios de 

impugnación en Materia Electoral y por internet en la página que tiene este 

Tribunal, hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 75 y 

81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Quintana Roo y CÚMPLASE, así lo acordó y firma, el Magistrado Presidente, 

Doctor Sergio Avilés Demeneghi, instructor en el presente asunto, ante la 

Secretaria General de Acuerdos, Doctora Maogany Crystel Acopa Contreras, 

quien autoriza y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


